
    

Lunes, 20 de diciembre de 2004 

La Hora | D5- 

REVISTA JUDICIAL , 

    

2002 

RA 

ñ ,Sedimuento Civil, esto es por la 
a precsl prensa, mediante publicaciones 
pales a. en uno de los diarios de mayor cir- 
rámae e culación nacional que se editan en 
ridad esta ciudad de Quito. Notifíquese. 
os HE; PATRICIO VACA QUIJANO. 

¡STRIBI L Ez. San 4 o que pongo an su canocirmento 
A ZAIDAN para los fines de ley, advirtiéndo- 

    

    

   
   

   
   

                        

   

        

   
     

    

   

    

idoeneled- 
en la Uria 

$3, Segurcz 
pa entre los 

¿la parroque 
Quito, 2.- De 
2es que le c> 
Saleeba, Z- 
Je terreno hc. 
sroquia Cu 

te de la obligación que tiene de se- 
Asiar casilla judicial del Palacto de 
Justicia dejesta “ciudad de Quito, 
pararecibiFituras notificaciones. 
16 DIC. 2004; .. 
Ledo. Lula Barahona Moreno 
Secretario (E) 
Hay firma y sello 
AC/2038485/1f 

R.DEL E. 
CORTE SUPERIOR. 

SEGUNDA SALA DE LO CIVIL 
q Y MERCANTIL 

CITACIÓN JUDICIAL: A los here- 
deros presuntos y desconócidos 
de Diego Fernando Gudiño 
EXTRACTO 
JUICIO: Ejecutivo No. 1771-04-FA 
ACTOR: Josefina Montalvo Cheva- 
fer 
DEMANDADOS: Diego fernando Gudiño > ye 

licio ejecutivo de pa- 
¡effa'de cambio 

TRAMITE, Ejecutivo 
DOMICILIO DEL ACTOR; Casitfe- 

ooltar o Jara ro Judiclal 2065 del toctor Was- 
n la parroqua hington López. 
cantón, cuy $ PROVIDENCIA: CORTE SUPE- 

jemás ca RIOR DE JUSTICIA, SEGUNDA SA- 
dichos certib- LA DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 
¡tíquese al se- Quito, a 25 de noviembre del año 

pandadasos aa * 

sor. Notifíquese. 
VACA QUIJAM2, 

          

   

                              

E 2004; las 09h00, Atento el esta- 
K do del juicio, dese cumplimiento 
alo ordenado enel Art, 86 detCó- 
digo de Procedimiento Civil. Not!- 

lercantil. Lo que comunico a Ud. 
«za los fines de ley, previnléndo- 

de la obligación que tienen de 
star domicilio judicial para sus 

Motificaciones dentro de este pro- 
ceso, 

E Dra. Rita Ordóñez Pizarro, 
SECRETARÍA RELATORA DE LA 
SEGUNDA SALA DE LO CciviL Y 
[MERCANTIL DELA H. CORTE SU- 

E PERIOR DE QUITO 
[Hay firma y sello 

E /38480/04 
TO DE LO CH. 
. QUITO, 15 de De 
4,1as 14h02. 
> la parte actora 
¡do,cltese ahas. 
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EXTRACTO JUDICIAL 
"JUZGADO SEPTIMO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA 
ESTACION JUDICIAL A LOS SRES. 

BARLOS GUILLERMO ARCOS CA- 
ÍGRERA Y HORACIO ADRIAN 
jaoiG EN EL JUICIO ORDINARIO 
ÍQUE LE SIGUE EN SU CONTRA 

TIN 554 20 Aroa espean: 
[ZA MORILLO HERRERA. 

AVERBALSU-A ICIO ORDINARIO No, 0965- 
MARINDELA Ros DR. MARIO ENRIQUE YA- 

] ÍREZ URBANO 
'ORA: ZOILA AIDA ESPERAN- 

ÍA MORILLO HERRERA 
ANDADOS: CARLOS GUI- 
RMO ARCOS CABRERA Y HO- 
10 ADRIAN ROIG 

RAMITE: ORDINARIO 
NTIA: TRESCIENTOS DOLA- 

ADENA 
MARÍN DE LA 

y 

004. NERO VIDENCIAS 
. EZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

PICHINCHA.- Quito, 11 de oc- 
del 2004, alas OBH54.- VIS- 
Agréguense al proceso el 

lo y documentos presenta- 
5 En lo principal, la demanda 
antecede es clara, completa 
me los requisitos de Ley. Es 

  

tas 15h01.- VIS- E 

procedente el trámite ordinario 
que se solicita. En consecuencia. 
córrase traslado con la demanda 
y esta providencia a los deman» 
dados señores Carlos Guillermo 
Arcos Cabrera y Horacio Adnan 
Roig, a fin de que contesten en el 
término de quince días de ser ci 
tados legalmente, bajo apercibi- 
mento en rebeldía, inscribase la 
preseñte demanda en el Registro 
de la Propledad correspondiente. 
Citese alos demandados señores 
Carlos Guillermo Arcos Cabrera 
y Horacio Adrian Roig. por la 
prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad 
de Quito de conformidad con lo 
previsto en el Art 86 del Código 
de Procedimiento Civil, en méri- 
to al juramento que hace el actor 
en desconocer el. domicilio de los 
demandados. Agréguese al pro- 
ceso el documento que se adjun- 
ta y téngase en cuenta el casille- 
ro judicial señalado por el com- 
parectente.: NOTIFIQUESE f) Dr. 
Raúl Mariño Hernández. Juez. 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 29 de oc- 
tubre del 2004, a las 08h40.- 
Agréguese a los autos el escrito 
precedente Atenta la petición que 
antecede, en el presente caso 

señor Al- 
calde y Procurador Síndico del 
Municipio Metropolitamo de Qui- 
to, a quienes se las citará en el lu- 
gar que se mdica para el efecto, 
como se solicita en el escrito que 
se prové.- NOTIFIQUESE. F) Dr. 
Raul Mariño Hernández. Juez. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley. Advirtióndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para que reciba 
futuras que le co- 
rresponda. 
DR, MANUEL AMON MEDINA 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE PI- 
CHINCHA 
Hay un sello 
A.A.JOL76 

  

dinario. En lo principal, median- 
te tres publicaciones que se las 
realizará en un diarlo de mayor 
circulación de ésta cludad de Qur- 
to, córrase traslado con aperci- 
bimiento en rebeldía al demanda- 
do señor Alberto Ortiz Andrade, 
para que en el término de quince 
días, proponga las excepciones 
ditatorias y perentorias de que se 
crea asistido, Para el efecto, por 
Secretaría confiérase el pertinen» 
te extracto. De conformidad con 
el Art. 1053 del Código de Proce- 
dimiento Civil. Inscríbase la de- 
manda en el Registro de la Pro- 
piedad del Cantón Quito.- Cuén- 
tese con los personeros del Mu- 
nictplo 
de Quito. Agréguese a los autos 
las documentos acompañados. 
Tómese en cuenta el casillero Ju- 
dicial señalado para sus notifica” 
clones.- HAGASE SABER.- 
f) DRA. ROSSY NEVAREZ RO- 
JAS. JUEZ), 
Lo que comunico a usted para los 
tines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tlene de señalar 

casillero podia para futuras no- 

Quito! 1: de ombre del 2004 
Certi 
LeDo- FERNANDO NARANJO 
FACTOS 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AR/34294/ccamanamarezeea 

  

R. del E, 
JUZGADO DECIMO SEGUMDO 
DE LO CIVIL DE PICMINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Al señor Alberta Ortiz Andrade 
con la demanda ordinaria de nu- 
lidad de escritura pública de com- 
pra-venta seguida en su contra 
por el Ab. Andrés Carrasco Amo- 
res Procurador Judicial de los se- 
fores STEVE ANÍBAL ORTIZ Y 
NEYDE LAIS GUELLER, 
JUICIO: Ordinario No. 854-2004 
sP 
ACTOR: Ab Andrés Carrasco 
Amores Procurador Judiclal de 

* NEYDE LAJS GUELLER y STEVE 
ANIBAL ORTIZ 
DEMANDADO: ALBERTO ORTIZ 
ANDRADE 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMIT ARIO 
OBJETO: NULIDAD DE ESCRITU- 

BA PUBLICA DE COMPRA-VEN- 

  

Fora DE INICIO" $ de octubre 
del 2004 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
05 de Octubre del 2004, las 
1Uh20,- VISTOS - Una vez que el 
abogado Andrés Carrasco Amo- 
res, en nombre de sus mandan- 
tes ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en providencia ante- 
rior, la demanda presentada por 
NEYDE LAIS GUELLER e STEVE 
ANÍBAL ORTIZ, se la cafrfica de 
clara, precisa y completa, por reu- 
nlelostequistos de Ley, sazón por 
la cual se la admite al trámite Or- 

R-E 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE 

HN 

FELICIANO CATAGIA CON LA 
DEMANDA ORDINARIA PRO- 
PUESTA EN CONTRA POR MARIA 
OFELIA BRUSIL, FUNDAMENTOS 
DE LA ACCION. 622, 734, 2416, 
2422, 2435, 2437, DEL CODIGO 
CIVIL SOLICITA LA PRESCRIP- 
CIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEL:LOTE DE TERRENO DE QUI- 
NIENTOS TREINTA Y UNO PIN- 
TO NOVENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS, UBICADO EN LA 
PARROQUIA ALANGASI, BARRIO 
SAN CARLOS CANTON QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA, LIN- 
DERADO, POR EL NORTE.- 14.90 
METROS CALLE PUBLICA; POR 
EL SUR 14.90 METROS CON PRO- 
PIEDAD DEL DR WINSTRON 
CASTRO; ORIENTE.- 35,86 ME- 
TROS CON PROPIEDAD-DEL DR 
WINSTON CASTRO Y POR EL OC- 
CIDENTE.. EN UNA EXTENSIÓN 
DE 35.70 METROS CON PROPIE- 
DAD DEL SR JORGE MONTALVO. 
TRAMITE.- ORDINARIO CUAN- 
TIA.- INDETERMINADA. 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE PI 
CHINCHA .- Quito, 5 de Abril de 
pos Las 08H40. VISTOS.- Avo- 

   

causa en calidad de Juez encar- 
gado del Juzgado Décimo Civil de 
Pichincha mediante óficio No 481 
CSO de 23 Marzo 1999. Eno prin- 

* cipalla demanda presentada que 
antecede, es clara y reúne los re- 
quisitos de Ley. En consecuencia 
con la misma y esta providencia 
córrase traslado al demandado 
FELICIANO CATAGUA por el tér- 
nino de guince días, cuéntese con 

de la presente” 

sonas del señor Alcalde y Procu- 
rador Síndico. De conformidad 
con el Art. 1053 del Código de 
Procedimiento Civil, Inscríbase la 
demanda en el Registro dela Pro- 
pledad. En mérito de la declara- 

ción que con juramento manifies- 
ta la actora quien dice descono; 

rito de la declaración que con [b 
ramento manifiesta la parte actor 
quien dice desconocer el parade= 
ro domicilio del-demandado Fe- 
lictano Catagua, y de conformidad 
con el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil se dispone que 
a este se le cite por media de la 
prensa en uno de los diarios lo- 
cales de mayor circulación en el 
País, y se Inscriba la demanda en 
el Registro de la Propiedad, de 
conformidad con el Art. 1053 del 
Código de Procedimiento Civil. 
Cuéntese con los personeros del 
Municipio Distrito Metropolitano 
de Quito en las personas de los 
Señores Alcalde y Procurador 
Síndico, Cftese con el contenido 
de la demanda y notifíquese, F: 
Dr. Carlos Mosquera Pazmniño 
Juez Encargado del Juzgado Dé- 
cima Civil de Pichincha. Lo que 
Mevo al conocimiento det deman- 

dado y le cito para los fines de Ley. 
previniéndole de la obligación que 
tiene en señalar casillero judicial 
para futuras notificaciones. 
BRAULIO LENIN PEREZ PEÑA- 

SECRETARIO JUZGADO DECIMO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

  

  

   

  

    

          

     

           
     
    
    

  

CHINCHA.- Quito, 25 de Noviem- 
bre del año 2.004. Las 10H30.- 
VISTOS.- Avocamos conocimien- 
to de la presente causa en virtud 
del sorteo realizad lidad d 
Juez Titular del Juez Tercero de la 
Niñez y la Adolescencia.- En lo 
principal la Petición de Alimentos 

  

OLE TAE 
ELA ALEJANDRA RI    la califica de clara, compie- 

   

  

ITUAÑA. je reunir los demás requist- 
CAUSA ALIMENTOS. deJey. por lo que se la acepta Porto que se . 
JUZGADO TERCERO DE LA Ni- ae daración de dar 
ÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DE Pl- 

Nadia Ximena Tituaña Avi- * 

nocer el actor el domicilia del de- 

mandado señor Mauro Gilver Ri- 
caurte Rivadeneira. De conformu- 
dad con el Art. 86 del Código de 

Civil, 
por uno de los diarios de mayor 
carculación de la localidad, afin de 
dar con el domicilio a residencia 
del señor, Mauro Galver Ricaurte 

Rivadenerra y señale un casillero 
judicial para reciba futuras notifi- 
caciones, caso contrario se prose- 
guirá con el trámite respectivo y 
se acusará la rebeldía de los de- 
mandados y se concederá la fija» 

  

    

  

  ÍCA DEL ECUADOR 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPIFAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA GALIPQUIM CIA, LTDA, 

Se comunica al público que la compañía GA- 
LIPQUIM CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 

420,00 y reformó sus estatutos por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 17 de noviembre del 
2004. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N*04.Q.1J.4720". 
de 03 DIC. 2004. > 

El capital actual suscrito de US$ 500, 00 está d 

  

vidido en 500 participaciones de US$ 1,00 cada 

      

    

    

EXTRACTO R del E 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL. 
DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 

conocimiento de E 

, 
[se zone en conocimiento al público en general, que enla secretaria del Juz- 

fgaco Décimo Cuarto de lo Civil de Pichincha de la ciudad de Cayambe, 
n le cañe Libertad y Panamericana Norte, el día lunes diecisiete de 

0 del año 2005 desde tas catorce horas hasta las dieciocho horas, se 
a efecto el REMATE DEL BIEN INMUEBLE que a continuación se de- 

ves publicaciones; 

je mayor circuit 

     

       

    

  

    

    

je la Provincia 
toen el Art. 8€ dal! 

zoncordancia can 
, mediando por le] 
sa, en vista de quer] 
1 ha declarado bar; 

igaciones reakz2- 
jomicilio, reside] 

reviniéndole de tol 

asillero Judicial 3 

afificaciones. pe 
mono y las de 
la cuantía de la de] 

tado por el dema 
:se y notifíquese. 
¿Z CUARTO DE 

'ORIA DESCAPTIVA 
Es an tanque de acero moxidable, 

DETALLES TÉCNICOS 
dad de 1000,00 tros. 

JALOR 

OBSERVACIONES 

y mantenimiento 

, advirtiéndole de 

asillero judicial past 
¿RTIFICO.- 

cdo o 38 desconoos. 

loviembre del 2004 

reno 

TANQUE PROCESADOR DE LÁCTEOS 

o del bien, es de 2050.00 DOS MIL CINCUENTA DÓLARES 

he mariputación 
38 encuentra bien resguardado, es encuentra a la Intemparie 

fl tata de uso, 2us motors deberian ser inspeccionados, 

de láctecsflecha), para el procesamiento 

o que tiene una base de estructura metálica y un motor eléctrico, así 
0 un reductor, su fabricación es nacional con partes importadas 

de enfriamiento 
pr marca SIEMENS 2,4 HP 220 voltios. 

cios MOTOVARIO, modeño 9726509, hpo NVR 0,90 

[E ranque ya tus Utlizaco y trabajado; so Obeerva averías bxteriores por al 

chequeados. 

previene al público que por Iratarse de primar señalamiento, se acepta- 

efectivo, posturas 
Cuarto de lo Cia de Plica de eta Ciudad de Cayambe 

: Abg. Manuel Salazar P. 
10 ECRETARIO DEL. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL. DE PE 

Xi 7 b CHINCHA . 

By tmoa y seño si     

PICHINCHA el ilustre Municipio del Distrito ÁC/2038320/nw 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR — Metropolitanade Quito entas per- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE EMCOCO S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía EMCOCO $.A., se constituyó me- 
diante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 7 de julio del 2000 e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del mismo Distrito bajo el No. 2049, Tomo 131 el 9 de 

agosto del 2000. 

2. CELEBRACION Y APROBACION..- La escritura pública de disolución 

voluntaria o anticipada de EMCOCO S.A., otorgada el 15 de septiem- 

bre del 2004 ante el Notario Trigésimo Séptimo de! Distrito Metropolita- 

no de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 04.Q,144816 de 10 DIC. 2004, 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada la señora María Femanda Cordovez Pérez y el se- 
ñor Andrés Cordovez Dávalos, en sus calidades de Gerente Genera! y 
Presidente respectivamente, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil 

casados y domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4, DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución No. 040.1J,4816 de 10 DIC. 

2004 aprobé la disolución voluntaria o anticipada y ordenó la publica- 

ción del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecu- 

tivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de oposición, coma acto previo a su 

inscripción. 

5, AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público ta 
disolución voluntaria o anticipada de EMCOCO S.A., a fin de que quie- 

nes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- 

sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil det domicilio prin- 
cipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 

de la última publicación de este extracto y además, pongan el particu- 
tar en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 

reciba la oposición notificará a esta Superintendencia dentro del térmi- 

no de dos días siguientes juntamente con el escrito de oposición y pro- 

videncia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de 

la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 10 DIC. 2004 

. Dr. Aquiles a Astudillo 

  

AALOIZ 

una. 

Quito, 03 DIC. 2004. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

  
  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DERMACARE, CUIDADO DERMICO . 

AVANZADO CIA. LTDA. 

La compañía DERMACARE, CUIDADO DERMICO 
AVANZADO CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del DIS- 
TRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 08/diciem- 
bre/2004, fue aprobada porla Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución: N2 04.Q.1J.4849 de 14/di- 
ciembre/2004. : 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 5.000,00 Número de Par- 

ticipaciones: 5.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA INSTA- 
LACION, DESARROLLO Y OPERACION DE CENTROS 
DE ESTETICA... 

Quito, 14/diciembre/2004, 

Dr. Eddy Viteri Garcés" 

ESPECIALISTA JURIDICO 

  

  
  

 



CERTIFICADO 

Certifico, que es fiel copia del original, publicado en 

Diario La Hora, Edición Judicial, del lunes 20 de diciembre 

del 2004. 

El portador de la presente, puede hacer uso de éste 

certificado como a bien tuviere. 

Quito, 25 de julio del 2006 

cr Atentamente, 

  

  
 


